RESOLUCION Nº 021/04

Considerando:

Que doña … con D.N.I. No…., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra  …, correspondiente a la Póliza No…. denominada …, certificado No. …, contratado por intermedio de  los señores … a través de los módulos de venta establecidos en las tiendas …; 

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el …, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora es de fecha …;

Que, notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día …;

Que, manifiesta la reclamante que durante una visita que hizo a las tiendas … en el mes de … fue abordada por un vendedor de estos establecimientos, quien le ofreció el producto denominado …; que, al ser el importe de la prima mensual  factible de ser asumido por su reducido presupuesto decidió inscribirse en el seguro incluyendo como dependiente a su cónyuge Sr….; que asimismo niega haber hecho una declaración falsa al momento de llenar la solicitud de seguro manifestando que fue el joven [vendedor] quien llenó la ficha y tomó la decisión de poner la respuesta a la pregunta contenida en el numeral …. de la solicitud de afiliación en negativo a pesar de que ella le manifestó que tanto ella como su esposo había tenido operaciones anteriores, a lo que el vendedor le respondió que no se preocupara, que el examen médico posterior lo aclararía y que procediese a firmar la solicitud, cosa que hizo en el entendido de que estaba siendo correctamente asesorada;   

Que, por su parte, la aseguradora manifiesta que al momento de llenar la solicitud de afiliación, que tiene el carácter de declaración jurada, la reclamante respondió negativamente a la pregunta contenida en el numeral …. de la misma, referida a la existencia de antecedentes de cáncer en su familia, siendo que a dicha fecha tanto su padre como su hermano habían fallecido de cáncer a la próstata; que, asimismo, la reclamante respondió negativamente a la pregunta contenida en el numeral …. de la solicitud de afiliación referida a si algún aspirante al seguro ha requerido de tratamiento quirúrgico u hospitalización no obstante que su esposo había requerido una prostatectomía  el … realizada en el …, según consta de la documentación que adjuntan; que, consecuentemente, se ha infringido lo dispuesto por el capítulo … del Condicionado General de la Póliza, donde se hace referencia a aquellas declaraciones que aún cuando hayan sido hechas de buena fe, de haber sido conocidas por la Compañía  pudieran haberla retraído de celebrar el contrato de seguro, siendo éste el caso;

Que, adicionalmente, la aseguradora ha presentado ante esta Defensoría una Declaración Jurada suscrita por la señorita …, mediante la cual ésta se identifica como Vendedora … y a cargo de la promoción y venta del Seguro …, identificada bajo el Código de Vendedor No. …, declarando que fue ella la persona que vendió la póliza a la Sra. … y que en tal condición en ningún momento ejerció influencia o presionó a la Sra. … para modificar o falsear la Declaración de Salud en contra de su voluntad;

Que en la copia de la Solicitud de Afiliación No. … que obra en el expediente, se encuentra registrado como Código de Vendedor el número …, correspondiente según el contenido de la Declaración Jurada referida en el considerando precedente a la señorita …; 

Que, con respecto a las afirmaciones vertidas tanto por la reclamante como por la aseguradora, corresponde la carga de probar los hechos a quien los afirma, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196º del Código Procesal Civil; que, en el presente caso la aseguradora sustenta su posición en la copia de la Solicitud de Afiliación No. …, en la que figuran respondidas en sentido negativo las respuestas formuladas a las interrogantes señaladas en los numerales … y … de la misma, seguida de la firma de la Sra. … en señal de su conformidad con la información contenida en dicha solicitud, fundamentando adicionalmente su posición mediante la declaración jurada presentada por la señorita … referida en considerando precedente, en tanto que la reclamante fundamenta su posición tan solo en su propio dicho, referido a las supuestas recomendaciones del vendedor de las tiendas … para responder las interrogantes planteadas en la solicitud de afiliación en sentido negativo, aún cuando con ello se estuviera faltando a la verdad;

Que, no obstante lo anterior, la aseguradora fundamenta su rechazo a dar cobertura al presente reclamo en el Capítulo … del Condicionado General de la Póliza, el mismo que establece los casos en que procederá la nulidad del contrato de seguro que lo contiene; 

Que, de acuerdo con el artículo 50º del Código de Comercio, los contratos mercantiles se regirán en todo lo relativo a sus requisitos, modificaciones, excepciones, interpretación y extinción, por las normas de dicho Código, y respecto de lo que no se halle expresamente establecido en él o en leyes especiales, se regirán por las reglas generales del derecho común;

Que, en consecuencia, para la regulación de la nulidad de los contratos mercantiles, ha de estarse a lo dispuesto como causales generales para la nulidad de los actos jurídicos a que se refiere el Código Civil;

Que, en tal sentido, el artículo 219º inciso 7º del Código Civil establece que el acto jurídico es nulo cuando la ley lo declare nulo;  

Que al estar la nulidad del contrato de seguro regulada por el artículo 376º del Código de Comercio, debe ser ésta la disposición con base en la que se determine la nulidad de los contratos de seguro, con prescindencia de las cláusulas contractuales al respecto, por más coincidencia que pueda existir entre éstas y el texto del artículo 376º del Código de Comercio;

Que, es criterio reiterado por esta Defensoría, que para poder oponer la nulidad del contrato de seguro de acuerdo con el artículo 376º del Código de Comercio, la aseguradora deberá probar no solamente la declaración inexacta del asegurado o la omisión u ocultación de hechos que podrían resultar relevantes para los efectos de la suscripción del riesgo, hechos que estarían probados en el presente caso, sino que deberá demostrar adicionalmente cómo es que dichas circunstancias han influido en su estimación de los riesgos o la hubieran llevado a celebrar el contrato de seguro en otros términos o a no celebrarlo en absoluto, circunstancia sobre la que la aseguradora no ha aportado elemento alguno;

RESUELVE:

Declarar fundado el reclamo de doña … contra …, correspondiente a la Póliza No. … denominada Seguro ….









Lima, 4 de junio de 2004

RESOLUCIÓN N° 022/04

Considerando:

Que don …, con DNI …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de … N° … que cubre el vehículo marca …, modelo … con placa de rodaje …;

Que analizando dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y que se ha presentado el …, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la compañía es de fecha …;

Que notificada la compañía, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo únicamente el asegurado reclamante a la audiencia llevada a cabo el …;

Que el asegurado manifiesta que la compañía ha denegado el siniestro basándose en que la póliza se encontraba impaga al momento de ocurrir tal siniestro, con base a una resolución automática por mora;

Que el asegurado señala que conforme lo expresa el Artículo 1430 del Código Civil, la referida resolución automática por mora al no ser comunicada, no estaría con arreglo a derecho y crearía una terrible inseguridad jurídica respecto a la vigencia o no de un contrato;

Que el asegurado añade que su comportamiento de atraso en el pago de sus primas era conocido por la compañía, la cual recibió dichos pagos atrasados sin enviar ningún tipo de aviso de resolución, transcurriendo así los meses de vigencia;

Que la compañía manifiesta que el siniestro fue rechazado en aplicación del Artículo … de las Cláusulas Generales de Contratación, el cual dispone que la compañía no responderá por siniestros cuando el asegurado se encuentre en mora en el pago de las primas;

Que la compañía informa que el pago de la prima se debió realizar el …, sin embargo, el mismo se realizó el … mismo año a las … horas, ocurriendo el siniestro el mismo día a las … horas conforme lo señalado en la documentación policial;

Que la compañía añade que se ha aplicado legítimamente un artículo contenido en sus Cláusulas Generales de Contratación, la cual forma parte integrante de la Póliza de Seguro que fue firmada y aceptada en todos sus términos por el asegurado;

Que esta Defensoría observa que, como en los meses anteriores, efectivamente existió un atraso de ocho días en el pago de la prima y que dicho pago se realizó horas después de ocurrido y reportado el siniestro a la compañía;

Que, a criterio de esta Defensoría, el contrato de seguro es de naturaleza mercantil, siéndole de aplicación sólo supletoria las normas del Código Civil;

Que el Código de Comercio, en aplicación analógica de su Artículo 384; la Ley N° 26702 -Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, en sus Artículos 329 y 330; y el Reglamento para el Financiamiento de Primas, aprobado por Resolución SBS Nº 630-97, en particular el numeral 3.12 del Capítulo II del citado Reglamento; y la propia Póliza de Seguro suscrita por las partes, establecen el marco legal referente al incumplimiento del pago de la prima y la consecuente resolución automática de los contratos de seguros;

Que conforme a lo dispuesto en los cuerpos legales señalados anteriormente, la mora por parte del asegurado en el pago de la prima puede ser causal para que la compañía resuelva el contrato de seguro, resolución que una vez efectuada tiene que ser comunicada al asegurado;

Que de la revisión y análisis sistemático de las Cláusulas Generales de Contratación, encontramos que si bien el Artículo … aludido por la aseguradora señala que ‘en ningún caso responderá LA COMPAÑÍA por siniestros ocurridos durante el período en que EL ASEGURADO se encontrara en mora en el pago de las primas‘, tal mención no debe ni puede ser aislada y debe entenderse en conjunto con lo establecido en los Artículos … sobre resolución automática por mora en el pago de las primas, … sobre cobertura subsistente al período de prima proporcionalmente pagado y, por último con el …, sobre devolución de primas a período corto;

Que, en ese sentido, de esa lectura y comprensión conjunta fluye que si, ante los constantes atrasos en el pago de las primas por parte del asegurado, la intención de la compañía era hacer uso de su derecho a la aplicación de la cláusula de resolución automática del contrato de seguro y de la liquidación de primas a período corto correspondiente, debió tomar la decisión al momento de cualquier incumplimiento y comunicárselo así al asegurado; 

Que, no obstante ello, en la práctica la compañía, haciendo valer el artículo … de la póliza, que importa en verdad un derecho de suspensión de cobertura, ha estado asumiendo para sí períodos de no cobertura y períodos de  cobertura, según correspondiera a oportunidades en que el asegurado no efectuaba el pago de la prima en la fecha convenida o, inversamente, a situaciones en que tal pago se efectuaba en la fecha prevista o a casos en los que se regularizaba los pagos atrasados; todo ello, salvo en una oportunidad que obra en el expediente, sin comunicárselo al asegurado;

Que en doctrina de Derecho de Seguros, y siguiendo en este punto  la opinión de Rubén S Stiglitz
 por ejemplo, así como es tan claro que la mora en el pago de la prima da lugar en forma automática a la suspensión  de la cobertura, también es cierto que por un deber de buena fe, se le exige a la compañía comunicar tal situación al asegurado; 

Que, de otro lado, esta Defensoría también quiere destacar la contradicción existente entre el primer y segundo párrafo del Artículo … sobre ‘Efectos de la Resolución’ de las referidas Cláusulas Generales de Contratación, en el sentido que mientras en el primer caso se acepta una subsistencia de cobertura ‘…durante el tiempo proporcional a la prima neta efectivamente pagada hasta la fecha de resolución…’ en el segundo se señala que ‘Para este efecto, la prima correspondiente a cada mes de cobertura se calculará en base a la tarifa de período corto…’ lo que es contradictorio ya que tal tarifa a período corto resulta más onerosa que la proporcional al tiempo corrido; 

Que para los casos de duda, se debe aplicar la interpretación más favorable al asegurado, siguiendo lo establecido al respecto por el Artículo 1401 del Código Civil; 

Que, en ese sentido, no obstante que si al cálculo proporcional de la prima normal neta pagada efectivamente por el asegurado se le abona el importe correspondiente a los días que, pese a estar pagados, el asegurado no tuvo cobertura por mora, sin que la empresa formalmente se lo comunicara, resulta que tampoco el día ciento ochenta y nueve (189) de la vigencia, que es el día del siniestro, estaría dentro del período de cobertura subsistente, conforme a lo dispuesto por el primer párrafo del Artículo … antes citado y, en consecuencia, siempre habría razón para rechazar el siniestro por falta de pago;

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo presentado por don …, contra …, correspondiente a la Póliza de … N° …. 

Lima, 25 de junio de 2004

RESOLUCION Nº 023/04

Considerando:

Que don … con DNI Nº … ha presentado ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, por la póliza … N° … por el pago de la suma de US$ … por concepto de  indemnización de seguro por robo de vehículo; 

Que analizando dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo está dentro de su ámbito de competencia material y que ha sido presentado el …, dentro del plazo establecido en su Reglamento;
Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones y ambas concurrieron a la audiencia llevada a cabo el día …;

Que el reclamante, en su calidad de asegurado manifiesta en su escrito de reclamación, que con fecha … celebró con … un contrato de seguro representado en la Póliza Nº …, mediante el cual se aseguraba su vehículo marca … modelo …, de placa rodaje … por un Valor Asegurado de US$ … y US$ … por concepto de accesorios musicales, suma que asciende al monto de US$ …; y que dicha póliza de seguros establece el pago de la indemnización a valor asegurado y no a valor comercial, al establecer en el Anexo a la Póliza, bajo el título Condiciones del Seguro, numeral … que  “En caso de Pérdida Total, … indemnizará la suma asegurada del vehículo indicada en esta póliza”;

Que el reclamante manifiesta mediante su comunicación a esta Defensoría de fecha …, que  cuando adquirió el mencionado vehículo mediante contrato privado de fecha …, pactó con el Sr. … el precio total de US$ …, y además pactaron que entregaría una cuota inicial de US$ … y el saldo se cancelaría en cuatro armadas de US$ … cada una, las mismas que quedaron respaldadas mediante cuatro letras de cambio, cuya copia se adjunta al expediente, procediéndose luego a formalizar la transferencia del vehículo ante el Notario de Lima …,  mediante Acta de Transferencia de fecha …, por la suma de US$ …;

Que, señala asimismo el reclamante, que no fue él quien sugirió o solicitó la suma asegurada del vehículo por un monto determinado sino que fue … quién luego de inspeccionar el vehículo hasta en dos oportunidades  emitió la póliza de seguro solicitada en los términos que allí se detallan;  

Que el reclamante manifiesta que con fecha … fue víctima del robo de su vehículo de placa rodaje  …;

Que el reclamante manifiesta que con fecha … se apersonó a la compañía de seguros e hizo entrega de la copia certificada de la denuncia policial que da cuenta de lo sucedido, y que la compañía de seguros le manifestó que lo llamaría en un plazo de … días para pagar la indemnización; que  habiendo transcurrido con demasía dicho plazo sin obtener respuesta alguna por parte de la compañía de seguros, interpuso reclamo ante esta Defensoría por las razones expuestas;
Que, por su parte, la compañía de seguros manifiesta mediante su carta Nº …, de fecha …, que el siniestro Nº … sobre el automóvil … de placa rodaje … correspondiente a la Póliza Nº … no se encuentra cubierto debido a que dicha póliza es nula al amparo del numeral 1° del artículo 376º del Código de Comercio por haber incurrido el contratante en mala fe la momento de celebrarse el contrato de seguro;
Que, en efecto, la compañía de seguros manifiesta que emitió la póliza de seguros Nº … con vigencia … al … estableciendo como valor del mismo la suma de US$ …. Y que, con posterioridad a la ocurrencia del siniestro, ha tenido acceso al acta de transferencia vehicular suscrita ante el Notario Público … con fecha …, según la cual el Sr. … adquirió el vehículo de placa rodaje … por el importe de US$ …, generando como consecuencia que el valor del vehículo declarado en su solicitud de fecha … no sea verdadero;
Que como sustento de su posición la aseguradora acompaña copia de la Póliza de …, emitida por ella misma para cubrir el vehículo materia del reclamo bajo análisis, a favor de su anterior propietario el Sr. …, por una suma asegurada de US$ …; asimismo adjunta copia de la parte pertinente de la Revista …, por el número correspondiente a los meses …, en la que se establece un valor comercial para vehículos de la marca, modelo y año del vehículo asegurado en US$ …, así como la parte pertinente de la señalada revista para los meses de …, en la que se establece un valor de US$ … para el mismo tipo de vehículos a dicha fecha;

Que del análisis de la Póliza de Seguro No. … y de sus condiciones generales, particulares y anexos, se percibe que la cláusula invocada por el reclamante para ser indemnizado por lo montos que se señalan en sus escritos de reclamación, atribuyendo a la suma asegurada que aparece en la póliza un valor indiscutible, es una de naturaleza a valor admitido o también denominadas por la doctrina como de valor tasado o aprobado;

Que para el correcto análisis e interpretación de la cláusula invocada es necesario establecer previamente  que a criterio de esta Defensoría, en concordancia con lo establecido por la doctrina dominante en esta materia, la suma asegurada en un contrato de seguro de daños patrimoniales, categoría a la cual pertenece la póliza de seguros materia de análisis, constituye el monto máximo indemnizable al asegurado, mas no necesariamente el único a ser considerado en caso de siniestro, pues el monto indemnizable debe guardar necesaria relación con el importe del daño, así como el del interés [económico] del asegurado sobre el bien siniestrado; al respecto Isaac Halperin
 manifiesta: 

“De esto resulta que la suma asegurada tiene en el contrato una función análoga a la del valor a indemnizar, aunque de menor importancia cuando es inferior o mayor, ya que cuando es mayor el resarcimento no puede exceder del valor a indemnizar, y cuando es menor se otorgará en proporción. [Citando a Bruck (Besson y Picard, II, No.270) (...) Aunque se trate de un valor convenido (valor tasado)”. 

Que las cláusulas a “valor tasado” o “valor aprobado” tienen por finalidad fundamental evitar el infraseguro y como consecuencia la aplicación de la cláusula proporcional en los casos en que el valor a indemnizar sea superior al de la suma asegurada, pero en modo alguno significan una modificación al principio de indemnización que rige los contratos de seguro de daños, en cuanto a que el asegurado en ningún caso podrá recuperar del asegurador más allá del monto del daño efectivamente sufrido; al respecto manifiesta Stiglitz
:        

“La cláusula de “valor tasado” o “aprobado” solo constituye una presunción del valor del interés al tiempo del perfeccionamiento del contrato, pero no a la fecha del siniestro. Ello significa que si bien el “valor tasado”  implica el límite máximo de la suma asegurada, el tope mínimo se hallará por el valor del interés asegurado a la fecha del siniestro. De lo contrario quedaría comprometido el principio indemnizatorio dado que, si a la fecha del siniestro, el valor del interés asegurado es inferior al “valor tasado”, la percepción de éste se constituiría en fuente de enriquecimiento ilícito por parte del asegurado.”
Que es de opinión de esta Defensoría que el reclamante no ha probado mediante los medios ofrecidos, que efectivamente su interés asegurable [interés económico] sobre el bien siniestrado alcance la suma de US$ … según sería el caso de acuerdo con el contrato privado suscrito con su anterior propietario; que las declaraciones unilaterales presentadas y aún la copia de las letras de cambio supuestamente aceptadas en representación del saldo de precio pactado no constituyen para esta defensoría medios probatorios que acrediten fehacientemente la adquisición del vehículo por parte del reclamante por el valor que indica, por cuanto no han sido acompañadas de elementos que permitan acreditar la percepción de dicho monto por parte del vendedor, lo cual es también aplicable respecto del supuesto pago de una cuota inicial por el monto de US$ …, cantidad respecto de la cual tampoco se ha presentado medio probatorio alguno que acredite que fue efectivamente percibida por el vendedor; 

Que, por otro lado,  la aseguradora ha presentado las valuaciones que sobre vehículos de características similares a las del siniestrado establecen un valor de US$, al mes de …, dos meses antes de que se emita la póliza de seguro correspondiente; y de US$ … al mes de …, ocho meses antes de la ocurrencia del siniestro; que asimismo ha presentado la copia de la póliza emitida sobre el vehículo siniestrado a nombre de su anterior propietario con fecha de vigencia a partir del …, en la que figura una suma asegurada de US$ …;  documentos que en virtud de su naturaleza deben tenerse por ciertos en cuanto a su contenido;

Que el presente caso nos encontramos ante una situación en la cual el Valor Asegurado no coincide con el valor real del vehículo asegurado, produciéndose la figura denominada como sobreseguro. Al respecto, Antigono Donati
 sostiene que  

“(...) el sobreseguro o seguro excedente existe cuando la suma asegurada es superior al valor. Puede acontecer en cualquier momento de la relación aseguradora y tiene relevancia en todo momento. Es inútil porque, a tenor del principio indemnizatorio, el asegurador – además del reembolso de los gastos de salvamento – no pagará nunca más del valor; y es peligroso porque puede impulsar al asegurado, movido por la finalidad de lucro, a provocar el siniestro y a no usar la debida diligencia para evitarlo o disminuir sus consecuencias; por este motivo las legislaciones combaten el sobreseguro”. 

Que la aseguradora fundamenta su rechazo a cubrir la pretensión del reclamante en el artículo 376º  numeral 1) del Código de Comercio, el mismo que sanciona con nulidad el contrato de seguro “Por la mala fe probada de alguna de las partes al tiempo de celebrarse el contrato”; que, asimismo, es un principio universalmente aceptado en la doctrina del derecho de seguros que corresponde al asegurador la carga de probar los hechos en los que fundamenta su invocación de alguna causal que lo exima de responsabilidad; 
Que,  la prueba de la mala fe, en el presente caso de cargo de la aseguradora,  deberá sustentarse por cualquier medio de prueba, lo cual quiere decir que para resultar fundamentada su invocación, deberá demostrarse previamente la falsedad u omisión del asegurado en su declaración o de los documentos en que ésta se sustenta; 

Que es criterio de esta Defensoría que no puede confundirse la ineficacia de los medios probatorios presentados por una de las partes, en este caso el reclamante, para producir en el juzgador la certeza requerida respecto de los puntos controvertidos  en sustento de su posición, con la presencia de una intención dolosa o actitud fraudulenta por parte del asegurado, hecho que debe ser probado fehacientemente y no solamente colegido de los hechos materia de evaluación;

Que es conclusión de esta Defensoría que la aseguradora no ha aportado los medios de prueba necesarios para acreditar la mala fe del reclamante, estando su invocación del artículo 376º del Código de Comercio sustentada en una interpretación especulativa de los hechos expuestos, de la cual no cabe concluir de manera fehaciente la existencia de dolo o mala fe por parte del asegurado en la presentación de su reclamación.
RESUELVE:

Declarar FUNDADO EN PARTE el reclamo presentado por don … contra …, correspondiente a la  póliza … N° … por el pago de la suma de US$ …, por concepto de  indemnización de seguro por robo de vehículo, ordenando se indemnice la pérdida considerando el valor comercial del vehículo en el momento inmediatamente anterior a la ocurrencia del siniestro. 

Lima, 25 de junio de 2004
RESOLUCION N° 024/04

(anulada)

RESOLUCION N° 025/04

Considerando:

Que don …, identificado con D.N.I. N° … ha presentado un reclamo ante esta Defensoría del Asegurado contra … correspondiente a la Póliza … N° … – Siniestro N° …;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que fue presentado el … dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la aseguradora es de fecha …;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día …;

Que el asegurado manifiesta que la aseguradora, con su carta del …, ha denegado la atención del siniestro, basándose en el Atestado Policial N° …, en el que se indica que se encuentra incurso en varios artículos del Reglamento Nacional de Tránsito, por lo que a juicio de la aseguradora el siniestro se encuentra excluido de cobertura, según el Cap. …, Art. …, Inc. …, párrafo … de las Condiciones Generales de la póliza, que excluye de indemnización a los siniestros en los que se ha cometido infracción al Reglamento citado;

Que el asegurado añade que respondió a la aseguradora dejando constancia que no fue orientado por su corredor de seguros ni firmó la póliza en señal de conformidad con el texto, por lo que no se le puede aplicar la exclusión antes mencionada;

Que el asegurado manifiesta que informó a la aseguradora su decisión de impugnar de  tanto el Atestado Policial, por ser parcializado, como la papeleta de infracción que le fue impuesta sin que se hubiera emitido el dictamen correspondiente, y sin permitírsele ejercer su derecho de defensa;

Que el asegurado señala que una muestra de la parcialidad del atestado es que al  tercero, a quien también imputan encontrarse incurso en violación del Reglamento, no le aplican papeleta de infracción por no haber respetado el Derecho de Paso del asegurado, ingresando imprudentemente a su vía preferencial, ocasionando la inevitable colisión;

Que el asegurado refiere que el Reglamento de Tránsito, en su Art. 273, establece que se presume responsable al conductor que carezca de prioridad de paso, sin perjuicio de la responsabilidad que pueda corresponder al otro conductor;

Que el asegurado considera abusiva la cláusula de exclusión de la póliza, en la cual la compañía fundamenta su negativa, citándola: “… y/o cuando infrinja las disposiciones calificadas por el Reglamento como Graves (G) o Muy Graves (MG).”, por cuanto en dicho Reglamento hay 145 infracciones de esta calificación, también porque con tal cláusula se perjudica de antemano al asegurado, poniéndolo en desventaja con la aseguradora ante un posible siniestro, lo cual considera que está en contra de la ley;

Que la aseguradora ha presentado ante esta Defensoría el informe de su Departamento de Automóviles, el que a su vez se refiere al informe de su Procurador, que cita a vecinos comentando que el asegurado se encontraba realizando “piques” junto con otros vehículos, y acompañando el reportaje de un diario donde se refieren al accidente;

Que la aseguradora cita el Atestado Policial, donde aparece que el asegurado iba a excesiva velocidad, dejando una frenada de 21 metros, sin observar las marcas de la calzada ni la palabra “Despacio” en la intersección, estando incurso en infracciones a los Arts. 90, 93, 160, 161 y 162, por lo que se le impuso la papeleta respectiva;

Que la aseguradora considera que por los resultados del Atestado, el siniestro se encuentra excluido de cobertura, según el antes citado párrafo de las Condiciones Generales de la Póliza;

Que la aseguradora fundamenta su negativa en que, según el Art. 45 del Reglamento de Documentación Policial, “.... el atestado es el documento policial que se formula con motivo de la comisión de delitos y faltas; contiene el resultado de las investigaciones y diligencias policiales practicadas; constituye el instrumento oficial de denuncia ante la autoridad competente.”;

Que esta Defensoría considera que no son de su competencia las relaciones entre el asegurado y su corredor de seguros, y que la falta de la firma del asegurado en la póliza, dando señal de conformidad, no resta validez al contrato de seguros cuando existen elementos sobre el cumplimiento de prestaciones a cargo del asegurado en ejecución del contrato de seguro;

Que esta Defensoría observa que en el atestado consta que el tercero venía con velocidad mínima ascendente, en una intersección en forma de “T” sin semáforo, pero con marcas en la calzada, no haciendo mención alguna a que tal vehículo debió detener su marcha al llegar al cruce;

Que en el Atestado también consta que en el lugar del accidente el tercero – que salía de la calle … – tenía buena visibilidad en amplitud y profundidad, y buena iluminación, pero no analiza este hecho, máxime cuando debiendo éste voltear a la izquierda, que era precisamente por donde venía el asegurado, con las luces encendidas, no hubiera podido dejar de verlo, a menos que ingresara al cruce sin poner el debido cuidado, y acelerando, en vez de frenar;

Que la aseguradora menciona hechos no comprobados, como los piques de automovilistas, adjuntando el recorte de la página de un periódico, pero no cita que en dicha página el Alcalde del Distrito manifiesta que eso no es cierto, y que tiene coordinaciones con la Policía para evitar tal actividad, y que en ese día las camionetas y motos de patrulla tenían orden de inamovilidad;

Que en la citada noticia periodística también consta que la policía manifestó que tenían reportes de que habían ocurrido competencias, pero no podían hacer precisión alguna al respecto;

Que por las razones antes expuestas esta Defensoría solicitó y obtuvo el informe de un perito, en el que después de evaluarse la información presentada, se establece que no obstante los errores cometidos por la autoridad policial en el análisis del accidente, se puede determinar que el vehículo asegurado circulaba a una velocidad mayor a la prudente, posiblemente entre 85 y 100 Km/h, pues a la velocidad obtenida según el  cálculo utilizado por la autoridad policial (60 km/h), se le debe añadir la velocidad que el vehículo asegurado necesitaba tener para poder impulsar al vehículo tercero varios metros fuera de la calzada; considerando además el peso de éste, de aproximadamente 1,200 Kgs., más el de sus cinco ocupantes;

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de don … contra … correspondiente a la Póliza … N° …, Siniestro N° …, sin perjuicio de lo cual el asegurado mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes. 








Lima, 15 de setiembre de 2004
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